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SU C E S O S D 1 V E R S O S. 

Á última hora nos h an enviado el si· 
guiente rem{tido la c ual llamamos la 
atención sobre el de nuestros lectores. 

CALUMNIA. 

En el ~ !l'!me?o~ua de " El Horizon 
te, '' st ha publicado un remitido bajo 
el epígrafe '" i ¡ ¡ B3sta de es tafas ! ! ! " 
y firmado u Un observador. " Si la 
honra no fuera ti mejor tesoro del 
hombre, habla mirado con indiferencia 
este calumnioso remitido, pero pnra 
vindicarme plenamente, he dado al 
Doctor Migud Pólit Cev;lllos poder 
para que acuse el tal remitido. Suplico 
al público q~e suspenda ~u dictam~n 
basta que et Juez pronuncte sentenc1n 
en el juicio de acusación que es tá 
siguiéndose, el cual ofrezco dar á luz ; 
y reto al autor, del articulejo ¡¡ ¡u Basta 
de estafas !!! " para que se prepare cou 
Jas pruebas que convenzan la . verdad 
del vergonzoso hecho que me 1mputa, 
asegurándole á la vez, que no pretendo 
vengam1e, y si se ha miciado el pleito 
de que he hablado ha sid() solamente 
porque la decisidn del jut:z será. mi 
vcndicadón. 

.M<tnta, Julio 16 de 1889. 
1 

Julian Bod<ro. 

* ... 

1 

semeja nte escándalo ; pero, nu n c uando 
ll ~garn :1 cnptun\rselcs, prontn, muy 
pronto (!S l:1rin n en li bcr t11 d por 1.\ pode
rosa inOucncio que los protcj •?. 

Lo lindo <ld asan lo sed que luego 
luego, se le qniem du r tinte polít ico. á 
lo qu~;: no es más qt•e la con~~cucnc 1 a 
de los crlmenes impunes. ... 

Concejo Municipal de Sucre : En 
nuestra t:dición del 0 ° . 41.i publicamos 
Jn repn:sent<tción que el l ht ~ lre Ayun
tamiento del cantón Sucrc dirig ió al 
Sr. Prcsidenlt! de S. E. la Cort e supe
rior de Justic ia, pidiendo que se re
cons~derara la disposición por la cual 
se habla nombrado pam Escribano 
pUblico, al Sr. J osé Rosario Berna!, 
sujeto que al decir de la pt'lblicn vo1. y 
fama, no goza de buen crédito¡ tanto, 
cuanto se nece~i ta para el dcsempef'í•J 
de un cargo en d onde e1. tá d~posit3dtt 
la !é pUl>lica.-Esa representación fu é 
ncompaf1.ado. d e ()tra d e los Sres. A!
cáldts municipales en eJ mismo sentido; 
más. que sucede? La Corte de J u~ticia 
vió en ese :lcto del Municipio y de los 
Sres. Alcaldes unn rebelión dc.:scomunnl 
\ }UC nnnabn por su bnse el cd1ficio de 
'su omnipoten te poder, }'sobre la mn r
tha, kvantó a.uto cnbt:t.a de proceso 
y en st'guida ¡ calap lum! auto de 
pri~ión. 

m~~~st~\1=~~~\~gi~i~~:m~~!tc '~~ e¿;~~~o p;~~e~~1; 
l:lS infra.:~ion~ q ue comct:m los Concejo:. :\lu
nicip::t..les y los Sre.i. Alcaldes, pero In mAncm 
como lo l•a hecho se pre:Ha á muchos comen~'\-
rios r muy bi~n ~e pod r.i. :.ospcchnr que en es.c 

ncl, donde encontmr.lo. !iU!i clientes un complc. 
tu ~u rtido de medium• .. )' -e).qul:oitn pc rCumcrín, 
:i. precios sum:unt;nte ll,ódico¡¡. 

GRAN 
ACONTECIMIENTO. 

Los que suscribimos, tene
nemos el gusto de partici
par al público que por pri
mera vez, como ensayo, he
mos importado á este puer
to, "VINOS de GREC IA" 
uva pura garantizamos s u 
mejor calidad á precios mó
dicos. 

VT~OS MOSCATEL. 

VINo TI;.;ro (natural) 
id. JlL,\, CO SECO 

Los quieran favorecernos 
con sus órdenes diríganse á 

Sántos & Constantiue. 
13ahía de Caráquez, J ulio 18 de 

!889. 
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:t¡l o:d~ig¡¡oz, en ~do:vn &" en. 
IMPOKTADOitES, J.: XPORTADORES 

AGENTES COMISIO"NISTAS. 

l.!l A.srte:Ulhuoa. L, ... ;.-B\nosla """ n· 
tendón dd Supremo Gobierno sol>rt! el 
editorial que publicamos en el presente 
número d. fin de que haga cuanto estt: 
de su p~rte, para contener el des•) rd t: n 
que hay en nuestra provinc ia, Y que los 
h~c..::ndados no se perjudiquen unos á 
otros con el procedimiento de estarse 
sacando Jos peones impunemente, por
que este mal perjudica mucho á la J?TO
ducción agricola del país, y en partiCU
lar á los agricultores qu~ sul~en las 
consecuencias de tamai\a mJusCícta. 

-- nn-rn-r-n-~c·uAOO.R. -~~~~~~~nm~~~~~u~ayn_ pesado. ~ñs 1 ~ ~>;u i6n ____)L__~o ---=-
¡u\lk;clo>( ,.. •• ~\\';i',r<\'>"lí'Cl:'! . ... nwa t.'b>'!- - r=======~...:;::=='-==--
llOrnción ré.!opetable hacer ob:.cn 'llCIOnes d d 1 
JUiciosu y desmteraso.dus? Ese . uom~romit:n- Por acuer o e 
to bn podido hnce~e por men tulos mformes • 
ondns ii.,.S<e>. M;ni>t<os. ddTribunnl,)'cnc- Dl'rectono encarga-
se ca:.o no pOOl:. e l Muuu.:IJIII) cJnr In voz de 

... 
Esclndalos: La importante.parro· 

quía de ·• Junfn " hace converttdo en 
refugio de una partida de hombres lan
zados por mano extrai\a, y que gozan 
de protección superior, por el sendero 
de los crlmenes. 

Aut vienen rtpitiéndose con sorpren
dfnte fre r.uencia los crlmines de dtver
so género, dtc;de el asesinato hasta d 
incendio cubiertos todos con el espeso 
manto d~ la impunidad . Se sabe do~d.c 
está el mal y cual es la mano que dm· 
je esos c rlmines, pero ~o .se qUiere to
nlar medidas para repr1 m 1 rl o~ y lo me· 
jr>r es dejar hacer como medto más ex· 

pe*!~·emos á la vista comunicaciones 
oficiales y particula res por las cuales se 
viene en conocimiento d e que, esa p:l r
tida de delincuentes que como hemos 
dicho goun de completa inmunidad, 
intentaron asesinar en la noche del sá
b ado 13 á un Sr. Vera y en la mannna 
aiguiente eu. misma partida de los" 1\ n
darieles ", asaltaron á Juan Mansa?n 
y ' un joven lntriago; á ambos le die
ron 14tigo y Ita quitaron bes tias. y ~rh• e
res al primero. En la noche s1gmente 
hubo un tiroteo cuyo resultado no lo 
dicen las comunicaciones que nos han 
pr .. entado. 

El liCIIor Teniente Polllico dq aquc· 
U& panoquió'J. se vió en el caso de po
ner 4 aa1vo su persona y dar cuent:l .á 
la Comandancia de Armas de lo ocurn· 
do y en el momento mi, m o el senor C~· 
onel Almeida ha mandado una c~nll· 

sión milita r al mando .del Cap1t :\1! 
Eduardo Govea con el obJeto de ver st 
K c.onsigue capturar á los autorts de 

~~~~\~::~'iu!~~~·onl~t~~uf;;(l~~\::\ t~~f~~~ do de llevar á ejecu-
mns volur pam In :..ociednd COn\1') es In ré publ~- • 6 1 • b d -1 ce
C<l? <.¿uc interé:. podfo.n tener los Sres. que 1!1• Cl n a o ra e 
~.:;~do ~f e~~o;db:'~~~:n e~~br~te::.~10ct':S~ menterio católico de 
tigma th:: In reprobación. ¿Creemos que 1111\b'\1!''?• • d d 
)'t:n~ee::L:>O, bien l' udo pesnrene~ ~UCI\jUI · esta ClU a se con-
do de e:.os Sres . .Mo¡;:ist radus l:\.~ JliiCIO:t.'\S ub- ' • 
,,,, •• ciones quc r• hem"' mencionndo. ll nbl•· vocan operarlOS car-
mos pununentt: en el sentido d.e las t;on''~n.u~n- · • • 

~!35n~c~:~~~~ ~~:n:,!o<J:~o~~ei:Ye\ 1~~~'t\~:~ ptnteros que qute-
h~chode tal :fcual mn•u:rn )" q\1~ har ~lclitoen ran encargar"' e de 
)a resistencin del inferior IÍ ):~ S dHi(>OSICIOn~ loU· ;:) 
periore, llorque ya lo hcmc.~> dicho. ~:as ,llspo- te traba1 O 
:.lcionb' pueden !ter emula~ ctcsde que no c:.t:ín e S 'J • 

·m~~:;-a<~:"~~~~:~~~¡~ah~~~itl~~ auto mot ivudo, Las propuestas 
~~~IÍ ~:~:~~~eanJO c:~np;!:~Óil~\1\e~~~dn:'•l¿~~~: deberán hacerse an • 
juicÚltlos, Concejales, con el obleto de r<:nd •r la 1 • f • h 
lianza de ley y dejar el>l:tblecado. un dcfen:.(lr te e 'ln rascrtto as
que ~e entienda ~..-on esa cauSt\ ; dichos ~'ilbnlle- d 1' 6 
rO!. han \'tnidl.l nCOu\¡>ai"lados dt: C~USI\I t.'t;t hl e ta e13I e ]u 10 pr " 
número lit: 1\llli¡,to:. de Roe3Cuerte y Sucre 111te· 
n:):l.\105 en e) resultAdO de C!IC juil;iO, ximo. 

••• Montecri sti, Junio 7 de 1889 
La R eacción : Con este titulo hn comcn:r:."

do á puhlican.c un nuevo diario en Guaynqll\ 1. 
Snlutlamo!l ;\ e:.tc il ustnul<t órgnno de la prcn~ 
libcro.l currc.!olJOIHiiéndolo :.1.1 ' 'isi ln ~n nu clotro 
canje y descnndule lnrg ... y prÓiipcm ' 'ld.n . ... 

u La t poca •• : Acusamo~ recibo del núincro 
1•, de ci.tc periód ico que ha n¡mrcchlu en In 
dudad de Cuencn. 1~n,• iamoirl nuestro .~>nlu c~u :l 
c:.te mero ddeu:.or de lo:> principio.~> H. l.lpuUhca
no, y le rcmiliUioS nuc..'>Lro canje. . .. 

Er.limenes: En los df11.'~ 22 y 23 del carrie n ~ 
te me:. , tu vieron lu¡:;:ur lo:. del <.:ol c~:iu " '?lmc
cl o •· tic ealn cludaJ. NrHlo. podemos dcc1 ti d e 
c~t01. exámenes Jw rquo hnn sido priva<l~, en 
ol"ervGncia, begun bC el ice, de. u•!n cll~pub i CIÓn 
cid Concejo de lnslrucclón Publica. l<.cco~cll\. 

~~~:~. ~!cq~~:h~o~~~~~ol~~ ~~~~":.it1~\ li11~m\~~~u;;~: 
blicos y no \emn:. unl\ rnzón ju~lifi ~;.'\tiw p:na 
c1ue en el p¡t¡ente M~ ICJo haya quitado c ~ le Cll
r i~..ter. . .. 

A otro lugar : Se hn trd ~lndncl o lA Jloticn 
c1~1 Sr. Sef:UI\dO J. n. No.\arrdc, :1. unn de•. hu. 
ticnd:a!l de la ~.:.au dd ::tr. Dr. Leomurh.o I! ~ ¡¡J. 

EL GEREXTE: DEL DIR ECTOI\ 10 

JJ'erna.Jl..do Zer~a..ZZos 

SUSPENSION. 
Una vez que no se puede 

dar cumplimiento á los pe
didos que hacen mis favore
cedores en la empresa que 
tengo establecida en esta 
ciudad, tengo á bien sus
penderla por ahora p~r v<~;
rias causalas que han m uti
lizado los semovientes que 
t enia á disposición del públi
co . 

Portovicjo J unio 26 de 1889 
Jos<' D. .S~111faun . 

ITINERARIO. 
DE t .. A 

P. S. N. C. 
para los va pore~ caleteros u Quito" y 
u Manavl ," t:n tr..:: Pan:1má, Guaraquil' 
intermt:dios. 

LLE.G .\D A Á MANTA 

DEL NORTE. 

Mn}ro 18. 11 Qui to" 
J unio l. "Manavf " 

" 15. u Quito" 

2·0. " M:mad" 
J ul io 13. "Quito ·• 

~ ~ 27. ' 1 l\ lanav l " 
Agos to 10. "Quito" 

" 24. " Manavf" 
LI.EG.\ DA DI::L SU R 

l\ layo 13. 11 M::.n;wl" 
.t 27. u Quito" 

Jun io 10. '· ~ l :mn d'' 
~< .:.!-!. u Quito" 

Julio 8. '' 1\l;1nnví" 
.. 22. " Quito" 

A~os to 5. " M ~n avl" 
~ . Ht. "Quito " 

llAHIA DE CARAQU EZ 
LL.EG ... DA DEl. SU R, 

Mayo .14 . " ~·hnn.v f " 
" 28. 11 Quito '' 

Jun io 11. " Muna'' '" 
" 25. " Quito •· 

J ulio 9. 11 Mannvl" 
11 2:1 . "Quito '' 

Agosto O. " ~l nnav l '' 
" 20. " Q uilo " 

N "HA .- 1 a ll cgadn del Nor te para 
los v:1p0rl!s en B;thln, es tá scn.,ladn en t:l 
mi !»JU O día CjliC npun t.1 mu:, pJr,t i\ lanta. 



NO SE PROTEGE 
LA AGRICULTURA. 

La agricultura está cas·i per
'diJa entre nosotros. El peonaje, 
insubordi•tado, se ainpara con la 
impuñ.idad dé sús fa h as frecuen
t S fi los trabajos agrícolas ; y 
cuando se qt1ie re éorre¡¡-it esas 
faltas, las autori<.lades nuran con 
indiferencia las. jt1stas quejas de 
los patrones. atmalmcnte, cual
quiera reprensiúi\ bástll para que 

. ~\.'S p~ones fuguen á otras hacien
t'ras, donde son recibidos sin es
cnlpulos, y como les ofrecen fa
. ot<!l!erlos trabajan dcbal<.le, y 
hasta ll!s proponen que nieguen 
sus Jeudas. 

Tal orcle11 ele cosas es insoste· 
nible. Si la autoridad se encarga 
'de favorecer esas insuborclinacio
'nes, es claro que el Congreso 
debe dar !eyes expresas, encami· 
nadas á proteger seriamente la 
agricultura, decla rando respon
~ables á todos los que admitan 
tli1l cualquier pretexto en sus ca
sas ó haciendas á sirvientes ó 
peones que pertenezcan á otras 
j:~fs_oooq ó haciendas¡ )'para f!s> 
'to, basta saberse que el peón es 
jotn!l.lero ó concierto comprome· 
ti do. 

Se ha pu~sto en práctica la le
galidad de que .tales peones s i 
n~-deheu, -nv- cttS"'Firtt tlc 1~ r;>.~>-- • ,-- ·7= que O· 
~/i:rn con su s~tparación in

tempes tiva, contrariándose las 
disposiciones del Código Ci,·il, 
que los hace responsables de los 
daños y perjuicios por el a6ando· 
ho de los trabajos, y en tal virtud, 
creemos que debe declararse di
cha responsabilidad contrn los 
t¡ue protegen y amparan á los 
peones prófugos. 

Y si algún hacendado quiere 
pfoteger á u i1 jornalero ó con· 
cierto comprometido, que si:! que
je del patrón, debe representar
lb l~gahnente1 y hacer vale r sus 
de rcciUJij ante l<1 respectiva auto' 
ndad; (léro nunca cor!sehtir en 
la dcslnotalizadora corruptela 
tle llevarse al peón ageno, con 
esperanza de que qu~cle impune 
1:1 atentado ; }'a porque estéN se
guros · que autoridades amigas 
se lo to.leren, )'a porq.hc las leyes 
ho ~asl1gaii con severidad al que 
aco¡e en su casa1 ó admite en 
Sus trab~j~s a!l'rícolas, á )orlla· 
leros ó SJrvient<!s dt otras hacien
das. En los cambios polílicos se 
ven muy á mcnúdb estas infrac' 
tiones. 

N ucsttas leyes solo se han 
contraído il encargar al Gobie~
n? y M unicipnlidadcs la protec' 
c1ón á la. agn ctiltuJ:a1 etJyo encar· 
go ha Sido hasta hóy lnéficat. 
porque no se determina bien el 
modo. ni en que consiste esa pro
tección. Creemos que para con· 
$Cguirlo es IJecesarío 9ue la ley 
determine ló que deJamos ex
puP.sto, á fin ele quk los rrabnja 

EL I4:0RIZÓNTE--.JULIO 24 DE i88~ 

dort'~ 110 anden ~mhulantes. con 
·gran perjuicio eh! ias producci<;>' 
nes agrícolas, y ele los ngricul
tores. 

Todó jornale ro desde que ~ ¡\. 
tre e 11 una hacienda, no debe se· 
pararse de ella sino on el con
sen ti miento del jlau·,ln, 6 por 
1 tcdfó del desahucio judicia l con 
causa justa , y que el preció dd 
jorna l sea conocido. En la cos
ta de!Je j>¡¡garsc á c\latro re,\les 
diarios, desde 1:1 6 a. m. h:\Sta las 
5 p. "'· ; y eh Cl i olterior que sea 
la n\ itad de est! jorhal forros<>¡ 
para que esa gente infelii salga 
de la miseria e11 ·que está sun i-
d~ . . 

· En cuanto :.i los coilciertos, 
debe decla rarse como lesión e
norme, y por ta~ló de ningtín 
valor el contrato, cuando ·l'c ha
ga j>or meuos de la mitad de lo 
que gana e n jornalero en los 
trescientos dfas de trabajo que 
tiene e l año. esto es : en lá cos
ta sesenta sucre!t, }'· en el inte
rior, t reinf:\ ; y que los concier, 
tos, lo mismo que los jornaleros 
deben vivir forzosamente en la 
hacienda á que pertenecen, por
que de otra manera no hay pro
tección á la agricultura, aun
que se co'Jlsed,lll boletas de 
exenci0n á la Guardia l\'aoional, 
porque esto iló es lo bastan~ 

En otros pa íses la agricultu
ra prospera; porque está prote
gida por los Gobie nos, que ven 
en esa industria la •erdadera ri· 
queza nacionaL Nosotros cum-

>lim~~.!:fl.~\~~~=~ 
s1qmera sobre los abusos que he
mos puntualizado, para que los 
remeuíe en la parte que sus atri
buciones corresponda, sin per
juicio de proponer á J¡,s Cáma
ras, cuando se r(!unan -en el pró
ximo año venidero, a lgún pro· 
yecto que saque á la aaricultum 
de la postración en qu_.;' se halla. 

La guerra que los agritulto· 
res se han vellido llacien<.lo uno< 
á otros desde hace largo tiem· 
po, agdrioada naturalmente con 
las disenciones poHtieaS) ha yues
to á nuestta agricultura en 1:: rli<l~ 
lastimoso est:itlb. Todo ao-ricul· 
tor ha hecho y i1ace sacrificios 
por cohseguir tra¡'ajadoi'cs per
llJane rites, y q<le ucgo e~tl:ls M:> 
fuguen y sean amparados por 
~trO>t ag:ricultores- que gocen de 
mflucnGJII es sohradb motivo pa
ra desalentarse. Un sistenia así, 
cctncluirá por arruinar á odos. 

El hed~o es lnanifiesto. Se!hín 
la e~pericnc ia lo acredita, los que 
son mfluyentcs hoy, 110 lo son 
mao1ana; Y !:i los que tienen in
fluencia ~1an ele ser siempre los 
t¡ue arnnnan á los dt:lhás, al fin 
de la )ornarla totlos corrci'átJ la 
i>1isma sul:rte. i\'o hogru d otros 
lo 'IIft ito r¡u t'ercs 'fue k hrrgmt d 
ti : pe(o SI! 1»,¡ ol\,itlaclo tan sa
ludable pflncipio, )' es mcnes
tE'r que el Supreino Gobierno, 
por los bien entendidos inicre· 
ses genera les, procure que el or· 
den se restablezca, manteniendo 
á cada uno' dentro el., su derecho. 

INSERGIDNf~. 
·---------

EXMO. SR. PRESIDENTÉ 

·u .,¡ll emoción rne ,; rcscnto n \"Q'i"_ 

honurodHII.-;iu&o Jdc ~.le In \te¡n\bli rn 
del Enl.1Cio"r, p<~r~' pr111c r en ,·uc ,u nS> 
mnno~; lus <.;;utas l"red cnda lcs por 1:\!1: 
c\1a lcS el Sobl!rano Pun\tficc 1 .clm 
Xlll., me aulonl.l 11ru a 11 .1.t..a.r con Vn~ 
nccrc-o d i! lo~ inll:1 c~cs r:"llgu·,so~ de 
e"iln porción c:SCqSid.t del rcb.11)0 c'ris
ti.lhO. 

J...l\ noble1n de fni \nisibn nunca me 
h urá ol\ id11 r ni lll l'nus 1\1(,: ' •cullnr.t la 
gr:w l'dnd d e los nego,·ius lllh.' b u m
fiunza del P:ulrc ~~nto ),o qu~Iillo ... n. 
r:trga rmc. 

' por c~ta, sin con.,idebr In d cb ili· 
Uall de thi!; ruc:rz:ts, me ju.tg:ot ré fc Ji ¿ ~i¡ 
m c.:d1antes los soco rros d~ U11•!':, que t' u· 
mild t:lucnh: sulki to, puedo t •tnUién 
cuut.u con t:J precio"'o c-:m c nrsv tlc 
V. r:. )' el de lus scf\ ores Mini~t ... O", 
bu.: u asf couw .:on In. rct tit u el y los pta
dosus s,·nt imicnté\5 de lvs cmJnd:u~os 
de c~tu ptt-\•il cg:iudo pnh;, el cunl, de In 
nroll1mln Je los derechos de la Jgbou 
con los de l Estado, h:t oi.Hen idu ~·cru:. 
prc, y continuam oblcnicnclo, h o11111, 
p~z y pros.pt:ridild. 

l!.xcelcntb i.no scnur, Q!l trai~o de 
p:u ti! dd Grnn ]>onufi,.~ l.1 müs nfc.c
tuUs:l b~nd1ci6n pum Yo", pnrn los vir:. 
t uo"o" prth\dos y pura todus los frt:lt:s 
dd i!:1. uadur ; )' n..1e permito nr>ro,•edl,Jf 
de esta tan solemne o..;~s1ón p:ua unir 
1\ tan :litO l l'Stunur'iio de: In con!<;ídrr.t~ 
c1ón t>ontific m, el homcn.1jc de mi md~ 
intimo y pr,•fundo rcsp~to paTa \•úc~t r.\ 
m·4' ~aUia y d ist ingutc.lu p cH-OliU, y de 
h\i vtva sil.,p;Hfa pnr..1 ln Rc¡>úbhc::. que 
h.l acoj ido con t.mhl cuth:~f.t y hi~ l!.t 
blf:!il!titttado c..vrt tnn Lch¿vulJ. ho:!!ptlJ.~ 
lidad. 

Conlcstaci6n del Exmo. St:i\or Prc
~idcuh;. 

Con cmociOn Íg\1:1l d la ~·ncstr:1 , )' 
atlenuts cOn In lil! o~J \'Cne r..lnó·n Uc un 
l..llOiico, OJ)J:tl'i ic..natlo n_d nHwdo r del 
Gra n l"onulice L eón XIl J, r~..uho Su 
cout;l autógr.L{,\ tptc U:> ucred itu :tute 
1111 G o !JJCII\ o Dch:¡;udo .\ po, túlico y 
J{J\'t'ÍR•\() lhtl-abrütno.~rio de JJ. !::iau\n 
~cele. 

J\ nsio'iamcnte os hemos esperadO 
todos~ Mf~t\SciiM, cuwo el itis de Uü· 
1\.Jn la en medtO de lds hgcrns n hbc:t 
que oscu reccrt nuc:!IIIO ciclo. 
U~Jt Vllt:~tro <'Tfii.>O i nuestras pln· 

yns, )' e~. \'Ut:sl ro trd.nsit' l á l'Sta C., pi
tal, hal•c t'- JlOChUo t·onoccr, pdr Jnti c: x 
punl.lncn:. .m:ullfc:.tacwnes de los put!· 
Uh.'". In smccm.hu.l d~ los pi.1do~os 
tlfccto .. á qHé :lludfs, t Su itlct}tlftuca 
".dh~!!t ,Ón :1 la·- Cát~:dr.t d e i'cdro y"ál 
Suceso r eJe Pedro. E :Hus !itntumenlfJ~ 
de que: el Gol.liemb es inrf!rprctt fid; 
Os nsegur.m, Cte :mt.:ma n i:> <:1 cOHtutso 
'ltiC pctlk,, )' que n o )'Otlf.t1 fuharos de 
ptulc de qutt·nes hemos cooperado, 
h.1h,~ más d e un cu:.~ rto d e siSJo, ¡\ ' " 
anhdudn Oltnonf., efltre lo~. l g lcaia 1 ,) 
b:\Wd~l no st>lo ~n wi:.ioncs tl lp1~hl:1-
t•ra~ y en l.t tnbunu. pnrl .uncnl¡lfl,l, 
smo en el cstndlo de 1.\ prensa, d onde 
dt:!i~flurho las irn,; del poder ct il·t:uo
w•l d e 187 r por sostener~c el ho lludo 
Concorda to, sin ~ue nos arrcd iarJ it 
'!I!Ctt~~c: lnmiertto; if lt11•j~:&, l~trga cxpa· 
lnBCI(In~ l.ll t.lros nch1gos dl:ts de pi.""N.:
cnclón comd n par.1 lo~ 1'1cludo'" Ecnd
to n anos y pnra. nosotros m isn1os. 

RotoS Cntonce" ~on viol(mcin Jo,. ld
zbs entre las ~0) PostcsL{l\.1\.",; y de Ju t1 
n~c~tr.~ l gl.:s1n por :;us Prlnc ,,,,.s pr.,s. 
t:ruos o ~•,cnficndo.; a l ¡>il:' tfc. los A ha
te~. r.Ly6 In rturora dtl Pontificado JM· 
(:lficad ur ~e León X III, )'se t~pa~igun
run lo1s .1¡;Httc.Jus vll'ls • como- llu del lago 
dt 'l'•l>t:dtldt~ Á 1; voz dtl D1vino 
Macf:itro. 

Cnn m3~:·or rn.zón cifra rnos nuestra 
eapcrnn.t.t en la ulrn !.llltilt ur}a. Pon~ifi· 
c.ia., nh1H.l <JUe: apcnns ~ d i\' IHD un JlU il · 
ro n~grct en lfn~p1do html'6nte )' <(ue 
ten6ut ante V o•. á un Guluerno de Re
ligíOn r rle l~y. pre .. ididr& por un .\f.1 gis· 
ll o\dt,, tuyo1 .te. tbf ~lll.tá 110 ¡ r.tf~o:"c.;IU 

t.1n mnlos ,i In Sede J\po11tólir.1, rtinndo 
h n) mi mm -se: le cnvin nnev.1n\ct\tt:. coi\ 
Yo", e.<~~a _lmte'rn:tl helhlíc:ión t¡n·e él tti'vo 
:ml~s la 1nd.•ble J•cha de n:ciiJir, ron 
¡¡c,.,.on~, con la comuo\ibn ••11\J, d~ l~i 
\'\ner.•blt:!> m"n0111 th~l V lt::\rld ele Cri"'· 

· to. Por el l' ontíface y el pl\cbi(J C'll'\r> 
csln insignia dd mnrldó : por el Pó~lt· 
ficc )' d 1,\\eulo c•Joy vronto á dttló: 
nclb. 
E~tac.l cierto, \f ,..nc;eJ or, de que apre .. 

ciamos dchillnnícnlt H~ honr.• y ub ·e· 
quró que nos lioll c d Solu:rano l'nnti
ficc al cn,·ininos 'un R\!prescñ tat\lc u
)'Q, de 1:\s dis ti1'guida. JlrCI"cjU Ci•lc; t~9 
U.\n \'al ido su nlw y IIH.:Íc:·crcht CmHi.u\. 
l;l, 

• (t uc l:t pcnnanencia cnt.re: nosotrns 
o, '"" llc,•adcr.1, ~ fio\ qne n ó <jo!ehll~ 
th:jnrnoc; en lif'C\'C pór lns otm"' n<tcio
llt'S :mtc UfQ!\ Gohicrnos estáis ACrt:· 

ditndo ; )' que Vuc:~tra. mis.ión de ¡>ui 
~ea coron.tda l!.ru \ l ·1rigd .,,~lno de 
la l' nz., es la a~Pifa'tión de los Ecunto
rinnos todo!". Pur 1'ni p:. rtcl ~ en nlgó 
puedo corl irihdir á clltJ, h:!hrc bühi\IJi. 
do un ardc:ntlsimo dese,) )' un dubcÍ" 
muy gra to á mi tWr:1zón . 

A GRANDES RASGOS, 

Por nd f'lC :.niiii rioslo eÍ iitmpd, nt ci 
espacio de qne t:n nucslm secc ión dis· 

l)oncmos, \':unus :\ dcst: rtbir', e) :U"to ~o· 
cmnc) d .: )f\ tc:ct¡,o:it.m rlc lqs dc~¡mj,.~ 

·J110ilól lts del inl:omp;trahlc cscri lfl t) 
honra y gl,rín de l:t Rcphblica. Ecu.,to: 
rimM, Don J llnn ~ (onto~th v. 

Co:.~ u.:- • totos. 

La C~!'i :t ~Í.tÍiit.:ijMI, t·staba dc-signrirÍol 
romo el lugar e n <JUl.! dc:hí.1n rc1hiil-"c 
lu~ din~ rsas comiswn~ cncarg_:atb .. ,1.! 
la. r t!tpd On de t .Ul c:.to d~~pujo .... 

Jo1bn l~s doc~ u~ 1 dfu, cúntulo ) J tht 
..nlll~r~ .. ~-d!iU·llJ"!O c;uwc.uiJu .i Íll\".1-
dlr lOS :~ I;Chos e nrrcllo res <le la Ca¡.¡a 
~_funicipal, \\!)lldos la lll:t)'ur }><tU~ tt~ 
n gtHO:!!O lu to . 

Algo l:trtb rnn ett YciiOirse, y ~CJIO d 
In. una )' c•ncucnl.1 minulu~ de l.t brdc 
d 1osc la o rden de pMtulu. 

.1\ la~ ,)os de In tMd~, ~ f!tf~¡..; ~¡; r·.~ 
mnio In Conutité cOn d•rc~r iUn "'l 
muelle qut: ~fHre d ..: cmhan.:<~ll~ro :1 

v•¡,or flth it1l H Chimbo r."'u>. '' 
~!1 c~mitiva. era en ex tremO num~ 

ros.1 y a.llf ~~1ahn r~prcsl.'ut.1do d Iln...:: 
tre ConccjC\ Cautunal, lns ~ticLHUfl:~ 
polftic:l!i" J.li,cmtl ~~~pliLiicnna •· ,.. •• J..i
hcral !Jet!lot rou icJ, "1".. p rens.J l~c~l, _d 
Cu_~rpo t:on~ulou, el l•orn, d CuerpO 
Mcdu:o, la Escuda de Mcdic;in11 lo:s 
Col~gi¡,. de Gobierno r phrlinJI''!+~i; 
el C'>IO~t~_lo e:" -~~~~cnJ, los ban'<JIINO!"; 
lnscolonms I..'"Xlrattjcra5, lns :tSf'):tiacio
ncs .d t: Hcndkcncio, los difer~.:nteS 
g rcm tn::; de 10du~ 1r in y aues libera Id 
)' unu '!mltilud dr ptrtlJlo l]ue segu(a 
al colkJo 111110fno: 

Oc ;ml\!n\ano el j>nbdlón nnciblñti 
Oameab.1 e.n ~n Casa .J:IurridJ)aJ; Y ~~~ 
~l~uuos Ct.ltfic iOS pnrt •cul:u,.,. :{ m"'did 
asf.l.-.1!:1 <.' Jub ..J¡,: Ja Unión hnbÍJ. t•n
lutado lu f ott.h.uia del C(.hliciO, )' to•lll 
el comc:rt 1o h.1Ul.1 cctri\d(S Sus «.IHhc~ 
ncs en s_d h1l d~;:. d iu.:lo con cxc<pt! iÍJri 
de unu u cndn :muada en el l\1.11ct:VH 
lJ!\jo la: c.ua de G(.ILicrno. 

! .d éCJnuttvn, prc~idfd;t f)<'r d I. Con· 
r eJo Dnton~: l y lo~ Oir~ttorios- de laS 
So iod•d«. Repuhlic:ina j• l)e'llt& tJti
c:t, )' Jos flliC111b 'rOS de la prcJ)So'l [oéat 
)' Un sin 1lllm'cr0 d~ personas se cmb:tr· 
c~ron ~n el ':apo~. " Clli1nb'qr:uo ··, qut; 
h110 lnl•h!dl ::~ tnmente 1umb'o il~til\ cJ 

ort({ ae 1.1 ciudnd, rugar en nuc esta: 
~:. l.?ndeado el vnpoi o~glls •· lllelrdo: 

Óc pronto n pre~ntaron incOnve.:: . 
n ientcs itnp'l t:' islo:; qttc imjndieron qtJe 
t:l ''npor '' Chimbbruzo" V:udlese neo: 
d orar-st • ' " Mctttrlua ··, liin' d nbatso· 
•le log c:sfucHos ' Jih! h1ciera e) Capiiiu' 
del buque. 

D c:spuis de inútiles esfuerzo• ¡)oJ: 
nu nc.at 1 costn_d c) del vapor inftl~~ f. 
cau:¡¡n de lo.. fuerza de lA éoJiíente y' lre 
hJIIarsc varado el pfimctn lt lesoJ+i · 
envi~t un bote n.l " , t endo;lll ' r .crll que 
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lle\'ó\1 ~1 .11 v.ttlOr que conduela & •l.t co
·n,ith·a Ja CUJ it lnOilllOI Ía. 

As.( se l\i1.o y dos jó\'ene-Fi ele est:\ so
cit:d3d, tripu luron la pcc¡uc1''' emb.tr· 
cación )' fu t:ror. -á tr~sUord:\r !!l fér~uo. 

VARIEDADES 

La operación fué corta y pocos mo- \ LA CARIDAD EN PAR! S. 
Jllenlos dt:spués, estaba éste on cJ · 
"\.'1\imiJor.tco " circund1\do por la nu·¡ --
'mc:ro~(~ in·,~ conc\\hc:tkb. q ue fba en él, L :'t· m en d icidad no puede vivir s in 
la cual nurabn profundamente aft:c ta- ¡ · 1 1 { ó - · ¡ · 1 i 
da. y conmo\•ida d atahud que c:nce- 3 c.~ 11 a• : ~~ . e 010 a ~~~ l t .te n o 
~31)3 los despojos del dnihcn"ie escri- J ' l~dlt"!:\ v1 v n s1n l ~1 ,,, c,~d l:.. hlad. L a 
tor Ecua lorhmo. 111 1~erm e-= m ach e d e l.t luuo~nn, p o r 

t).1tt: sin d h ruubre d p a n 110 h ub icr<l 
\ ' Llegado que hUbo él 'vapvr al mue- natido . v4.;u •tqui el IIJUdO CÓ tllO la:; 
re, 'fu~ recibido por una ~concurrc:ncin dc~gr<tcia.-. ~ l!l,_· !.:n ser c u na de la .. 

más numelosa :.un, la que se agrt:gó á v il ludes, )' cómo d ¡:.:-éuc •o l tum:Hto 
la corpitiva de recepción y fo1 mó largo 
COJtejo detrl.ls d el carro enlutado, en el reune c u !-ti IHt"'lllO ~;, t ;ts r¡ uc puc...:c n 
't.\iC.I fné colocad:1 la caja. cusa~ o pue:.l:ts, c ua ndo en vcrdíld 

V arias coronas fueron ¡>uestas en no son s ino cond icio nes d e su na lu
•alt ~a. l.-os pe~indstas recogtn e n 

scguid:1, entre los c respones <¡ue cu- ],1 m a uo 1;15 l á~ 1 ima~ d e los p o bn:s, 
bdan cl-Jb-ct:o .. "" Nosotrvs tnmluén llc- y las va n e u!'cna ndo po r e l mnnUo 

--1f;¡nos es~ s~grado debtn de patriotis- ~.-omo testimo nio d e Ja uw.lcl.td de 
lnlt, enviando la nuestr:¡, de modestas .t • 
'ft'i res, como un d e: L>il hotnc:naje de los ritos~ tn~''• ¿ po r '"qu~ n o n.:cc•gen 
\\\\csua admiraciOn al gran p'ubiiCÍsta t ;m1bién las 111i1adas d e g•a t itud co ri 
'nacional, y á In vez com·o una manifc:s- q nl! el hambricn1t n, d ll lt: ll t1 igo ~a. 
bcibn t"'alticllla"r de nuestro duelo. ludan á la misericorc.lia qYc pasa. 
• ~Vdnte jó\'enes, d e lo más notabl\! v estkl:l de o:eda }' pC:drí'rla fi na ? H a

'dc nuestra sc,ciedJ d, tiraron tle la CH- b i\ ndo tra t ad\:) 'd e liJ 1\l'-'lldiciolad en 
\roza } los señores Dfs. Lorenzo R. Ptt rfs, no pasa• fa y o por I~O ll\b re 
}>eña, l<.afael Guerrero. Francisco J. rec to á mis pro pios ojo,.., s i no tl íl
M1'rth'ret', J osé Mar\a llorja, Srs. MI- ta ra asimis mo d~ 1n carill.u.l en Parí!', 
'Ceno Escala. y Miguel Cumpodóni'co, cuando la veo e'n to llas pa1 tes y en 
tomaron las bandas de cre~p"ón Q"lh: en- n,:J formns. 
\ •olv)nn la c;•ja y cuyos cautos calan á " A qut no h:\y co1 a~Ó!I ''~ ci{ten el 
der~;:cha é i·t quierda. clfa que llugan cie r~os vi:tjnos ~in 

E1 cortt"jo d~sfiló por frente del cdi- ojos .en I:' inteli~cncia ni oh\os en In. 
(1~ 10 de la GobenH\~IÓn y continuo ha- couc ¡e ,JCHI . ¿Que cot:~zón h a d e.: l.mb.er 
~n. 'el sur de la c iudad, por la ca lle p~ r;1 esos dc:~hercdadns. que, SI .tte
'Ocl Malecón ; tomó t:n seguida por lu 1 11 e11 ha mbre. y sed de c:11·.ne y VInO, 
caUc ~el P1chincil'l y después de l~a~~ ~ s~ hall <.~ n l c j ~:. c.le J,,s su l~h me.; ll t"CC
rccorndo un larg•) :rnyecto se dtriJto :-. tt.lad~s que 11n pe lt:: n J"~cta. . lll luz a l 
por la cal te d t: Huiíva r al depósito de ;dma. bien dolad<.\? "i\quf no h<ty 
la bomba Unión dondl! tsl.:i ir1~\";1] a'dn co •azón . .. " i Como :-. i las pa~iortes 
b cavilla ardiente. d e licadas., la-- ¡tfc~.cioncs puras y san-

Jll -esr~ecl:i.culo eraJe lo m:1s ilupo- t~s h ur~ran d~J ;¡zote d e civil zn
\\'entc. Creemos que nunc•t se ha v1sto c rón! ¡Co rno s t la bronqucda c.l d el 
f:ll Guay.u¡Ull un cort~jo f\ineb• e 1\ló'IS ge, ho, la d ureza de IJs eutra i'\~s 
luc1do. Más de tres 1ml personas d e lú· fu ~.. 1 :111 toques i n~ i:.pcn .sa iJ lcs de cul
'dns la.s clases socialc:s a~..:ompai'i::uon le_,~ tura ! Aquí u o lwy corazón . .. ¿ Y 
~e~tos llt: Uun Juan ~!olÜ.a lv<l hast.a. ht d esde cuándo no lo h ay , y en q ué 
pru\'lsional esLan'titt (\Ue se les haL~a co noces qut! no lo 1\a}', oh h\1 n ecio 
prcpamdó. h:tbladt>l q ue no perjudicas con tu" 
~.:sta es sencilla, per9 eleg:mte. iPfonncs, p o rque 111.> híly quien o ig a 

• t.;' cgros y espesos cortinajes desci~n- tu;, d J (amasiouc~? A las soci~da.des 
(:h·n de lo a~to de las p~rcdes, y la otla humi\nas que h a n vivido 111\l t h o y 
dt: oro qul! remata SU parte infi!IÍor h .1n l i• g:at.lo á ci("rto puuto de m a
iuza la superfid'e de l pavimento. Jn1CZ )' pulim ento acu ... Oln los fil ,) -

H:t,l lbS d~mcios que HUedan vacíos en sOhilllc ' d e ha be r rcrd ido la Ao r d e 
\:l~ ,,!Jr.:rturas dt.: las co1i.ma!', c::;tan colc,- la inocencia ; pc:r o, ¿ q u:én la ha per
cadas con gusto y simetría hermosas d iJo a ntes q u e los scmibá.1 ba1os que 
COrohas de laurd con ancht~s ln~o's "de prl·S,Iu,~n d e c ivilizad os, y no m a
lerciopdo-. 1.Hie!' t a n respe to á la intdigencia ni 

IJel centro de la techumbre se des- liJ't:.:go á ld vil tud? L os vicio;, de los 
h~hde ~1 runctirc docd bnjo el cunl qu e vie11en á c ue::,t ,ts co n q uinientos 
l!c:;.eohsa la c.Jjn nlortuoria, t:ll el miS· :1005 J c Silbiduria , a rteS Y ft•yes 11 0 
h1~ ci1hO en que fué tra.sladalln. los ~t i~go ni los puedo ncg<~r ¡ p e10 

E l conjur.lo que ofrece la. capillíl al 
J,rirner gol pe de vista es- l>elli~in_JO. To
Cio cstó. artístitit1hi:hle C10iocado, y si: 
(:t,l\bC~ C¡Üc b s j)ersonas encargad u!. (le 
impro,·isarlu, han s1Uo b1en elegido~. 
La~ ramas de: la urel caprichosamente 
{-htrelazad:~s, las colgaduras d e tdn amu
nlla, q,uc (orlu~ un bdlo contraste con 
lb~ 3(1, i"nOs negros, las multit,lcs coro· 
H.IS (¡ue lucen en los nu j orcs s itios y 
iodo en una palnbta¡ c&ld aUH>i rablc
iuentc dispúCs\o; a)Jcsar de la premu1-.1 
c~"n i¡Uc l.a sido hc<.ho. 

, i,¡;líti,l, nos pai-c,c~ d ecir q ue el local. 
no ilstO pata con tener al m1meroso 
áColnpaf\ami<:tl to; chtraron muchos y 
lomarup lo. Jlíl.labra·, en la triLtflHI 
~JUC Se h::Lia erigido,, ~os s(:: i'\otes J•ran· 
f !SC? J. ~a_l.vcr., ~re!udcnt~ d~I . ,M . l. 
C. c., Dr, CC:;ar CMrera, c omiSIOIWdo 
inuhlc iPnl, J osé Jultan Gonz:tlcz, Di
fcctor de'' Los .'J\nde:; •· y r<.lprcscntnn
te de la pae l ba local, Dr. Napoleón 
YeJá,(¡uc:~. miembro d e In Socit:dad 
liberal JJelllocrJtica; Rnfael Muria 
Mata, délegndo de In Sociedac) l.ibcml 
R epublicana, Dr. R afael C uc:rrero, 
1niembro del Foro gua)oaquilei'"ío, Ale
jandro T ello, de )a Escuela de Medi
Cina, J osé Maria Clia \•~z T orres, y otroh 
varios caballeros que quisieron hacer 
usb de la palabro. 

l f H. L ., Du. Rlo n r: ,11¡ \' ISOS. " 

si ellos ha n ca ido en los cno re:; d e: 
lu5 qu e sab en much o, n osol ros nv 
c:.t.unos cayendo t odos los días e n 
los dt: lo!" que naJ a sab t n? Si p or 
Jc~gt<u:in del géuc ro huma no é l ha 
de nlOiif CO II M IS dcf\.·c t •lS1 CO II !-t l~éJt:
nus d pensar qu e las vh ludes son 
inmort.tles, y a nd .. w _d t; ptt r,te d t: 
D 1os <..ksconla ndo lcis i-nalas o b ras )r 
los. n lmene::s con que el h 01ubre 
sd~.d. t s n cam ino unr el universo :\ 
lo la• go d t! los siglos. 

11.')' mu t.:ha:-. nl (H<~d-•s en li'\ casa 
d e mi pad re, dice el hijo de Dio -; : 
a~l h11y m uchas m o rild .,s en la ca..;a 
de la caridad , S u o rgan ización , sU 
admin b t rcJCt"ió li son po1 t enloo;as e n 
}>,rrts ; y ~¡ c::: l E.!>t ac.lo tiene po r g ntlt
d c t:!>t C 3sunlo , las pc rSoll i\5 p:oli
c ulures pOnen de lo s uyo má~ dt: lo 
q ue huena m c nlc pudierámos pcn:-.ar 
lo~ que d ecin10s que aqul no h .r)' 
coao.~zón . La c:Hidad ofic1a l, calidad 
publica, t 1ene t res tJep:ut amcittos: 
e:.L:i d ivid1Ja en hospit.d e", h n!.pi
cio~ y asilos. L os hospit.dc!'>1 gnw 
(h: ... y sohcri.Jio . ..;, son c<ttorce, )' Ci-tan 
<li.Jiea tos á t oda::, las nac ion~s, a ut i
C"'!-1 y ( 'llt migas. 

l.o~ hospido:- t ien en ca ,áct e r m c
nn .. ge•lci O•O y g r.tnd io -:o. pues d e 
el lo~ uo gozan :tillO l•..1::> r, ,,ucc!:ic~, y 

r~c algunos de.: ellos, tan sólo )Qs pa
ris h:u ... e"'. L os a.!'<il•'S no ofrecen s ino 
u11a ca1 idatf t1 a nsito•ia, dím era, q ue 
Stt ly;\ cid h a tnbre ~:j cc-ut iva )' de J" 
nieve preseu te á los desgraciados 
qu e vn n ;;\ ll c~mar á -.,u-; p uertas, se.- n 
éstos fraucese~. ing l··:.;c:s ó a m erica
nos S i es alc:mán el muer to de ho.J.tll· 
breque se present:t , nad1e le p r<'g11n
ta ni d e d ó nde viene , n i lo q ue quic:
rr : e l caldo s ucu lento, e l pan que le 
O ( tc.!CCII 11 0 tienen II Oitl b rt: pnt ron l. 
mico : rue ro n cocidos y a. m.l!-lad os 
e n el ciclo. p a td.t oc t odos los que 
fllJ UI b !.!ndu u las lhtg.ts d e ·~us sem~
j¿¡ ,¡ t cs )' cnj ug:1n s us lágri111as con 
m a no <Hnig a. A l :11naneccr cl t! otro 
d la , d huél'p ed de u na noche tien e 
su dc~a)' UIIO, t nma s u b o rdón, da 
gr<'cía.o: á D ios y á los h o1\lb re:s, sale 
nna~tt audo las s.tncltdias Ud pele· 
g rino, y se cugnlfa d e n uevo e n t-1 
l ~ hcriu to llc c:;ra ll.tbilo n ia d o nde 
h., .. ha ra pos '"y c1 t crriopcln ' se co
rlt·;¡ n "' 11 v··zw se á las n• ;w os. Si t!l 
hul~sp<..·d uo~·tunhl lo solici t ., , por 
q uerno :.abe qué h.tCCI st: ni á d uudc 
ir , puc<le qtledal:.t! tres día.s c u d 
a:-;Uo; tra nst:\tl r idos los cuales, no 
le ma~a n , s i no se va, com o h adan 
cien os bá1 ba ros de los b o1-.ques dt:l 
N u t:\'O Mundo : peto s i le: rccucr
¡Jn. n q 11~ los ~t•glameutos no conce. 
d e: u s ino, (t lo ~U m(), t res el fas Je h os
p it.d itlJd. Com o cl o .. jo d e clcscono
c idos sin pa n ui c;nm es p t.: lllla nen t(·, 
l.t rdtc1ucióu 'es nccesatin i p ues s i · 
Co J os los tp1e lkgnn se fuera n q;•c ... 
t'bwJ o, é q ué ca!,ero nes ni co uveutos 
se • fan :suficie ntes p ara esn t riott c in. 
n1 ig1:tción? l..:ls l'rác:th:a~ r l: lig iu:.¡t:; 
no :-'011 ubllgat o d as en e~ tns funtla
ciones: pe r? dicen q ue, Ue~pués d e 
com er, 11 0 hay ejemplo de mc11Jigu 
que h ubiese prúte~t~do con tra 1:. 
ca!id.td qne e s~ <\ rt:cibiencJo, por me. 
dio d e una im pfu nC"gación d e gra. 
cías ;d radre invjsiLh: dd a ilo , q ue 
es e l que n os da de co m er á toc.los. 
L os q ue no q tdt: l en n.sis tir :\l omto-
1 io, se tiran de rodillas a l pi~ de su 
cama, y á solas dicen : S enor, b en
Uilo seas ! Sd"lor, bendito st:as ! 

L os g 1a ndc:s hnspitnles es tán ser
t•idos p o r los méJ icos }• Ciruj:111os 
m á" célebres de Péi, l..:, y e n much os 
de e llos h ,ly cllnica. á d onde van á 
c011sulta r H l S ma les g ra tu it a mcnl e 
los enfe rmoJi q he no pue.dcn com
prar la salud. L-a salud, cua ndo es 
co mprada , es nluy c;¡ ra en est e: p nfs; 
dfg.d o e l docto r Pean, q nic n lleva 
vdnte mil Ít í\1\C.Os po r tilla op era
ci lin d e su mano, cuando el paciente 
es d \! los q ue puede n h ncer el ga~to ; 
q u e á los pol11 es no lleva nad a . L a 
s.du.J no e:' lujo, es a ttlc ulo i ndi~
pen (l~Jble: el que ~ah•a la v ida á \ I n 

1'n illo na rio , ¿ q•1é le pide con pedir
le cinco tuil du 1 o~ ? S i l.t vida est u
vie ra d t! vcut:l, rkos h~y en la se
pultura q ue :.alhtran á vivir m end i. 
gos, d :.wdu por e lla tod o lu q ue d\!· 
ja ro n á ~u ;; h crcd c,os.. El av;uicnto 
seria e¡ ü nico q ue !-C v iese en 1111 

con Oicto, )' se1 f.t m uy capaz d e qu t:
d .trsc en puJ cr d c lo~ gusi1 Uos, a ntes 
q ne s:1 lir á la lu~ del mundo á co:tra 
de: cua t ro pesn~. E l hospit.d .. N e l.:kcr, 
el La• iboisiCre, el H ó tci- Dh. u, stllt 
dig nos d e esl? g ran ciuJad , y molle
lo!> de ( u n dac iOIIC-> de este g~ncro. 
E n Ln ,1/alt ruidad, la mbcrkordi.t 
t u rna as1u;c to má~ bello é impone n
t e, CO ili O que sirvc de ledto á la 
111adre d !.!svalida y d e cuna a l m no 
q ue no t iene padre. En L" M:,tci'ni
d .td v,l ll á <kpositnr el f ¡ uto d e su 
amo r y .sus (.a ltas lns muje1e:, im pc:di· 
o.,~. y nadie tiene ~l erecho de prc
g untold c::-. ~u nomb re. CulllplicJa la 
Uictt~ , s:l le caya una con su h ijo, s i 
lo p uede cdar; !-t i no, lo d eja a l C U I

d ado de: la casa, donde h t1 1l 1rá 1'óld1c 
y n r c.~d rc en c.:l E .... t.tclo. Esta no es 
cnsa de nn¡Jt'didas sol.unt·n tc; 1,,.,. 
pobr e~. aun cuand o sen11 cn-.;ad.l!f, 
van á. p;1111' e n bnuos d~ ),, carid.u.J : 
Licn e:~ vc¡J,td que llHH. h.l;, VlCe ~ , 

p01 un:t cx.tmv:1ga ~1 Cia d e las que 
~awlc.n .ocurnr, J,, cs p 'l"'a es J c peor 
co nd iCIÓn que la con.cubina y t i hij1' 
nnt ural, y ~ llll el esplírco, g (lza n d e 
más ':entn.JaS que el legít imo. A sf, 
por eJemplo, la<> so lt ~r:t!' t ienen d e· 
rech o á expone r sus h ijos en la ca:o;a 
de h uéd •• nos, y e ntrega d os á los 
Ctnpleado!i púLiicos, mi~11t rtts ql1e 
la ca~ada no lo tiene. E~ta q ur pa
IC.:e 111jus t 1C1a, inmora lid<~ d y ab:,ur
do, no es ~ino lógica; dura, tren'1c n. 
da, pc::ro lógica. !:ii e l EstaJo le des
c<u ga de ~us d ~::bcres civi les y natu
rales a l padre, ¿ qué s uerte corre 11 
la. ley , ¡,, ua tu•·alcz,t ? L as imposicio. 
nes de esta Lue na m adre son sie m
p re sab ias : e l legislador q ue p rop en
d iese á d ebilita r s us J .. yes, no obr.t
rfd e n provecho d e: l.t nació n. 

L a Jl!ateruidrt¡/ U e R oma, que ha 
~ervido d e m odelo á los cst<tbleci
mic ntoo; d e c~ta t:specic:, h a quedn
do (ulico, s in embargo, en las mil 
t.lclicadc:zas con qu t: e l E stado favo
rece á las mlljc:res en el m ayor co n
fl rl to ele :.u viJ;•. L ;¡ que e ntra en 
c inta, pul!Je t:utrar cun '-'a.rc ta, hur
t ar d •ostro á t od •, e l mundo mien
tras pe1 m ucc a ll,l, y salir s in q ue pe r
son :'l h umana pucdO\ d ecir s i es; ft:d. 
ó bouit;~, p ntricia ó plt:bey.1. ¡Y d e.O::. 
graciado d el q ue la s iga ó tr a te d e 
:-.abcr a lgo resrcst o de: esa mis tcd q
sa iucóguita I En e;) tos liltimos 
t iempos hnn a ho lido el Tth no en 
Pad s; cua nd o c~a ca~a de 11ri.scd. 
cordb l'Xb..tí"' e l T o rno e ra · t an $3.. 
gr¡¡clo como La Ma ternidad de "R o
llt.t. L a nwdre inU1ge ntc:, y aun la 
de--apiacbda, que quc rfa exponer a. 
su h ij •', iba c ul>ie• t a de un ve lo, di!~ 
pos1taba en el to rno el ni1io;, Y. s~ 
volvla, :,in q ue á n.-.clie le fuese d .1d0 
seguirla. H vy la caridad , en -~~te 
punto, e:; mt:n o~ sigi lr•sa y 1 cc¡ u ieb~ 
m:\s franqut>z.-1: la madre e:.t:\ obli
g;tJa á IJresent:trse y d eclara r los· 
mot ivos por lu::, que.: expone su hijo. 
Algunas mujeres contes ta n ; "por 
que so n joven y bon ita , )' no quie rO 
march ita 11n c. " Oh m uchach¡¡ s in 
entrcu1as ! sabe q ue el cumplimie~lto 
rte l l.lS de beres m at e rna les fu m en ta n 
la j uventud dd a lma y da lustre á 
la belleza.. E.l am or p rofano, a mor 
a l h o 111brc, d esenfr\.·nad o y cit·go, 
ése c:s C'! que t t! m flrc hita. El aJnor 
á tn h ijp, !-té• in,.,centc: q ue sale de 
tu sc:no t.:onfiado e n la mirada de 
Í us ojos y la leche d e tus p echos. 
ese a m or tt! c.la fuerzas y frc::scura 1 Y 
si t e m a rch it .1s p or que le a limentas, 
la delgadez, la palidc~ q ue te a fl igeti 
o'l llt ic ipada m entt! COIJ\? ,~i ?ebi,em~' 
ser tu rufn a, t e Vil ld r.in u na. co ro na 
allá doll(.lc c.l deba cumplido es m~
rito y el respet o á la naturaleza 
gran v irtud. é Qu C c lbd1- más Pfodi: 
g1oso q ue e l néctar que apu• as á 
ca ... la i n~tante e n los l.tbios de ~t' 
parvuliia? ¿N i C}ué $Ccrct0 m ás cfi
cüz q ue los rayos de luz q ue bro ta ii 
de sus ojos y !-oC van á t ravez d e !Os 
t uyos á rejuven ecerte .. . el , c.o.i:{l; 
zón, inundando de u n fulgor 
div ino tu n a t t.J ra lez:t? No la qqie1cs 
cri:t r, por no c 11vejcccr ; pues rl.f <tu~ 
eres a nt ic-ua e n la ma lJad, y q ue 
e:-;tá" nHtdur\ l, para el desp1·ecio }1 c1 
aborrccirnient~.> Je los ho m b1es. La 
ju\'cntud consel\rada en j)erj~idO de 
t u hijo, es robo á la n~ turaleza: e lla 
puso en la p ;1rtc m&"-> noble! de tu 
cuerpo ~sos dos v:t~Os p rimo¡osos, 
cll.t lus llena de: licor q lae es líl vida 
dd rccicn,nacido ; ¿ p icnsio.s que te es 
dado rn1~tra r los plan t:-o del Cd ador, 
1 ci1 t ... d e sus dones, como de presen
te~ r iJkulos, de11 a mar la leche de 
t u pwlc e n los sumide •o" de la va
n¡d,ul, y queUa1 impune? N.1da t e 
suced~ por de p1onto; po.to, cuando 
no puedas rehuh la vejéz que tcmes1 

cu;;tndo e l a n\ (Jf t e eche de !'iU casa 
y los pl.1CCI es t \! t h en piedras, en
tonces, s in apoyt"', p01 que se rás 
odi.u.l:t; .... in espt: r.rt za , pc'llque In P'l-
1\l<l\'t:r.J. di! l..a v1Jd no \' udve ¡;,in 
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consuelo, porque el hijo que cxpu- ¡ fr>ctarios :1 los noblts y acortados prin
siste no te conoce ; entonces, digo, cip~os de ".uestro enunciado prownmn. 
llorarás, y tus desesperaciones, grl· -'\:a dcbé1s ~onocer, Scnor l rt!'tldenh!, 
tarás: ,. Hijo, hijo de mis c ntranas, que estos suJetos son los que md.s se 
s( te hubiera criado, tú (u eras el 1 emp.ei\on >:se hocen 1ecomenda.r hastn 
bá 1 d ¡ ve 'éz tú (ueraa el In 1mpertm~nc1n pnta tu_rnnr en Jos 

cu 0 e m J • ' • 3 '"a puestos públicos. A propósito, os reco· 
amor ~u~ no s~ .olvida 01 se e 1 • • ' miendo las pnlnbrns con que termina 
y yo YIYI<ra, ~.~<Ja Y fea! _pero f<hz <1 fa llo dd se~or Gobernodor Córdovn, 
c.o? posee.rte. Por cod1cta de amor constllntes en la nota oficial ndjun tn ; 
hvtano, daste el nmor (undamcntal. esas palabras están dcdicndns á ndver-

( Co11timmrd. ) tirme con orgullo!'o énfasis, que no 
teme ningunade mis rec..lnmacioncs, por· 

REMITIDOS 

EXCELENTISO SEFIOR 

El pr<eepto roglamentario de que las 
solicitudes que se os dirij:m, han de 
elevarse por conducto del Gobernador 
respectivo, tiene que excepcionar los 
casos como el presente, en que ellas 
contengan quejas contra el mismo Go
bernador de provincia. De otro modo 
quedada obstruido, en este evento, el 
sagrado derecho de representnción, que 
es elemento necesario de gobierno. Por 
este fundamento os suplico que prescin· 
diendo de ese requisito, os sirv~Hs es
cuchar b<nevolamente la que paso :1 
someteros. 

La copia fehaciente )' la nota oficial 
que acompan.o, os ins,truirin de que el 
13 de Junio pasado, fui vlctima de un 
atentado, cometido por un hombre de 
Cuenca, sin ninguna responsabilidad 
aqul, don Vfctor M:1.nuel Prieto, á 
quien se ha nombrado de comisario de 
orden y seguridad d< Manobl: que est< 
seftor, sin el menor motivo, ., solo por 
que 1< dió la gana", segtln lo expresó 
en alta voz á presencia de mis de cua.
tró personas respetables,.. me mandó 
preso ' la cárcel de los criminales en 
medio de una escolta¡ que este proce
dimiento en vez de haber sido reprimi
do por el s<ilor Gobernador Córdova, 
como en el momento lo habla solicita· 
do oficiosamente el honrado sei\('lr 
Coronel, Cqmandante de Armas, habfa 
sido secretamente ordenado por ~lmis
mo, y por su hem1ano Secretario, segUn 
lo acreditan las declaraciones del 
ex-Comisario, que habla sido destitui
do precisamente por no haber cumpli
do, poeos dlas antes la orden de po· 
nerme preso, sin motivo, orden que está 
tambi~n as:verada por el oficial ma)•or 
d< la gobernación, y por el señor Jefe 
Polltico don Joaquln J. Loor: y que, 
en 6n, en plena paz, sin haber cometi
do la menor falta, solo por el odio gra
tuito de los seílores Córdova, me en
cuentro preso en mi casa, custodiado 
por unl guardia urbana, que solo hace 
poco se ha levantado, según lo acredita 
la declaración del sen.or ¡.{ayor Pancha
na, }<fe de <sa fuer<-1. 

Estos hechos, plenamente justifica
dos, os convencerán, Exmo. Senor que 
los tres seftores indicados, en v~z de 
emplear lu atribuciones de sus desti
nos, en mantener el orden público 
60Steniendo á los ciudadanos en el goc~ 
de las garantias que la Constitu~ión y 
las leyes les aseguran ; las emplean 
por el contrario, en turbarlo, atacand¿ 
y barrenando esas garantfas convirtlcn
do sus atribuciones en inst:umentos de 
sus odios y venganus particulares. 

Toda clase de infracciones, y hasta 
Ja mera mala éonducta de los em'>lea
dos ptlblicos, entral\a un tremt ndo 
abuso de la confianza nacional repre· 
¡ent·ado por el Gobierno que· los ha 
nom~~~do, no para que abu!len del 
presttJIO y de las facultades inherentes 
'sus empleos, sino precis:tmentc para 
cumplir con los fines de la ley, en ob
&equto del orden y la armonfJ. de la 
sociedad civil. 

Empleados de este joez, E xmo. Se· 
ftor, son una ironfa en la presente luci
da adminiatración, bajo el estandarte 
de vuestro t:m aplaudido programa. 
poHtico. Este caso, juntos con otros 
rantos, que p'lr desgracia se repiten, os 
convencerán que no son infundados 
los ecos repetidos de la prenS3 acerca 
de que lo óoico que perturba' el con
tento )' la armonln. del presente o rden 
de cosu, es la (unesta mtervención de 
alguno' malos c:mplea.dos, que son re· 

que está bu~n seguro del favor )' ,·on
fi a.nza. de que goza en lfts .,has regiones 
de In :tdministrnción, énfusis qut: a rgu
ye en conlra de toda noción de justi
cin. 

S<gún el fnllo de lo• senores í.ó rdo
vn b s garnndns individuales, las lt:yc~. 
los Códigos, que procuran n~t:gurou In 
justicia y el ncit-rto, todo quedn aboli
do, al Mbi trio nun de los empleados 
suba lternos, del orden admini~trntivQ, 
que hayan sido colocados atl ht)(, como 
Prieto, pnm sen •Jr :S. Jos odio;; de sus 
superiOres. Bien supierCin'" é"ito~:, qnc 
aquel solo parn cohone.<iitnr el abuso ex
tendió con posterioridad su au to de 
plano, sin hacer dednr:u á lo!' rei\orc!S 
imparciales que presenciaron todo. sino 
solo, an te, el mismo, á dos de sus subíll
térnos. J>ero pora aquellos seilores todo 
está arreglado, no solo á las leyes, slno 
tClmbién á sus órdenes. 

A pesar de esa vanidad, tengo acusa
do al Comisario ante el sci\or Juez de 
Letras. ante quien tengo producidas 
la.s pruebas que acomp:li\o ; y también 
me propongo acusar ante la Corte Su
ptema á los sei\ores Córdova. Pero co
mo fatalmente, es tan tardío y tan inc-
6cáz nuestro sistema judicial. especial
mente cuando se dirijc á hacer cft-ctiva 
la responsabilidad de los funcionarios 
pt\blicos; he rt!suello someteros á vos 
primero, Exmo. Sef'ior, este asunto con 
los concluyentes comprobí\ntes que 
acomp:tilo, para que en uso de las atri· 
bucivnes que os conceden Ja! leyes, de 
nombrar y remO\'Cr libremente á esta 
clase .<I:e empleados, os si_tváis 'ieparar.los 
definauvamente de todo puesto pUblico 
en vuestm :tdministración, glorios3· 
mente basada en el fiel cumpJimicnto 
de la Constitución )' leyes de la Repú
blica ; pues C:stc, tambi~n lo merece, 
será por lo pronto su mejor castigo. 

Con este fin, precisamente de que os 
pod:lis descnttaros de los malos emplea
dos, y encontr.1r facilidad de dar con 
los buenos, C:i que nuestra carta !und3· 
mental os ha confiado la importante 
facultad de nombrarlos y removerlos 
libremente. St:rfa. injusto y ridioulCI su· 
poner que un Mngistr.:1do republicano 
y lleno de probidad como vo~, haLla 
de apoyarse en esa. misma facultad, pam 
sostener inamovibles á los malos em
pleados, solo porque hayan sido 
recomendados por ta l ó cual persohe.· 
je. . 

De otro modo, esos n1nlos em¡lleJdos, 
se hacen P.:eores y se convierten en lar
ga pcsadalla de los pueblos, cuando 
llegan á ser acusados ante Jos tribuna
les, porqu~ cuentan con la autoridnd 
de que disponen, y con la t:lrc.lanza é 
ineficaoia de IC\s procedimientos judi· 
ciales. Por ~lo es que el derecho ad· 
mistrativo, la. mort}l y la justicia de 
consuno, aconsejan separar inmt-dia ta· 
mente de sus pue5tos 4 los empleados 
de lipre nomhr:.miento que haynn dado 
motivos, m:is 6 menos fundados, pnra 
que se ponga en tela. de juicio su con
ducta oficial. Ni es tnrnpoco nunnablc 
que se condene al ciu.dadnno razo d lu· 
char con desigualdad tenaendo á un 
adversario armado de la autoridad. 

Os ruego, F.xmo. Seftor qu'e os sir· 
váis acojer (,1\'0rnblementc' el propósi to 
y los fundamentos de está representa· 
ción, por creerlos de todo en todo, 
arreglado~ d la justicin y al buen nom
bre de vuestra adrnin istración. 

EXCELENTf~UIO SKROR. 

L eona-rdo E.9pinel. 
Portoviejo, Jul io 17 de ! 880. 

CRIMEN SOCIAL. 

Uno m;¡yúsculo fu~ descubierto hace 
yn ;¡lgunus dln!i, de l'~os que, por lo mi!\· 
mo q ue rarJs \'t:res les alcanza In s::tn· 
c:ón penal, es más firme y scvcrn. con 
ellos la Rnnción moral. lle eso~, que no 
solo U!llesinan unn person:-., sino c¡uc 
rompen e! sagrado ~undro de unn. !am1-
lin, y In. hncen infeliz y des~mciada pn
ra todn In vicia. De esos que siemp•·c se 
cometen rou trnición y :..1cvo. ln, faltan
do á los Y u eros de la amistod, y abu
S:\n(lo de ~u gencros:l protetción. 

Nuestra s.ociednd fu C conmo\·ida con 
lu notic ia J.e tal descubrimiento, y csla 
justa conmución crece más y nuls en su 
seno, :\ contempl:\r CJUe e l prot~gonista 
de semejante d ramn, el responsable de 
tan nefando crimen, sc:í'!:~l:\do y mnrcn
do por In opinibn pública ; se d í'jn es· 
t.'lf, muy ~cí'\or mfo, tiezo qué ticzo, 
como si tal Ct)sn, M:n tado en la sillu, 
que solo, ¡ror infernal antitcsi~, pued: 
estar o~npadn por un criminal, que ~e 
lns dá de ca.rtujo y cmnandulerQ. Con 
n'IZÓn drj() Montahro, que l:'ts al mM vi:. 
les, no conocen ni la. nobleza del crimen, 
ni e l respeto á In sociedad. Mis sepa 
que cstn, no le perdonará jam:\s. ni se 
o lvidnrti , }• que su ~andón ser:\ eterna. 

Justo. 
( Continunrd.) 

CONTRATO 
DI)N j U.AN DR DIOS ZULUAGA, CON 

nu~· CIRfi\CO DE Lt;bN. 

En J ipijnpíl1 á diez y siete de J unio 
de mil ochocientos ochenta y o• ho, 
anh: mf Est~ban S.•lnznr, E;cribano 
pClUJico del Cantón )' testigos que se 
cxpres:udn, compareciere-n los Sei\ore!ii, 
J uan de Dios Zuluu~;t y Ciri:u:n de 
León, ámbos Colombianos y veoinns de 
este Cantón, mayvrc:s ele ecl:ld y. con In 
cap:lcidad oivil que el dcre( ho requiere 
li. quien de cono•!crl•l!", (.lny (e!:, )' expu
sieron: que han cclcbr:•do un nmtr~tl'); 
y pnra que hoyo1 con~L:mci .• , cxhihcn J.• 
minutn. que copíndn Jiter.dmente dice 
ast. '' Scnor E:-.cribanu pt\hllco.-S(r
V:il i:.C U. extender 1!11 su rcjistro.de ins

. trumentC\s públicos, una ec;cri tllrn en la 
cpu: conste que los suscrftos ·J unn de 
Dios ZuluRga y Cirineo de León han 
celebrado e l contrato siguienlt\ 1'!<.11!;· 
RO : Juan de Dios Zulun~J. cnt r(~O á 
Ciriaco de León sus do:i hac~endus Ur
San Ignacio, situadas en In pJ.m,·hndO\ 
ele Lodana, pnrroquia de Sucre, de e ~l 
jurisdit:r:16n, y la de Agua-fria que d.n
tes fué dt:l Sr. Juan Antonio Gómez y 
que es conooidt\ con el nombre de 
Agua-fr(C"L de esta misma j urisdicción 
por el término de tres anos prorrogt\Ules 
de mUtuo ncuetdo, contados desde la 
fecha que St: insrril>:' el presente con
tra to. Cidnco de l.t:ón recibirá lns 
hacienda..:. con \()dos sus ens~rl.!s, como 
son peones y bagajes, pré,•io inventnrio 
que se practicará ni reribo de Jas ha· 
cienda~. SECUNDO: Ciriaco de León 
recibe las hílciendns en In (orma indka
da arriba para hncc.rb.s producir, todo 
lo posible por cuentn y mitad de uno y 
otro. TtiU..r.Ro: Este cC'ntrn:o tiene cn
rácterdc SfJCil'dRd agtfcoJa )'comercial, 
es deci r, Cirineo de Lcbn pone todos 
sus :Jic:lnccs de ~u proft:sión y dcmds 
conocimientos pAr:\ In buena adminis· 
u nción de Jns ha.cicndns y pnn e:tsan
chnrlas y aumcntnrlns en todo lo con
\'enientc, tan to en canteros,· plntan.tles 
y potreros. CUARTO: El Scnor Zulunga 
en su clnse de socio capitalista)' duci\o 
de lus hGcienllns, protcjcd la empresa 
con el dinero necesario par:' que lo" 
trabajos no decnignn micntrns que lns 
haciendas puednn pr\Jducir, por ~~ solns 
lo necesario pltrn su l.luenn ru.lministra
ción, ndvirti~ndo~e que el dinero, que 
el S r. Zuluaga, y efectos, adelnnte pnm 
lu reJ>nmción de las hadendas se le irá. 
dc,•olviendo de lns utilíd.1des en los ar
tfculos que produzcan de dichas h.:J.c ien
das que scr:fn \ gunrdientes, Cerdos, 
Café y ganado de engmde que se pon· 
ga en los potreros, cargufos de l.1gua, 
comisi~ncs &•., clc .acucrdo siempre en 
c:l precto que com·cngan entre t mbos 
socios. QUINTO : Los peones concier
tos )' demds deudores á la hílciendn se 
les (ormará sus cucnt.1s que figurará nl 

haber en la cuenta qu< se le obriri 
al Sr. Zuluaga. SEXTO: Siend~ negocio 
reciproco y de mbtuo interés, tn.nto uno 
como otro, tomnrdn lns medidas posi· 
bies para qu< l•s hociendas produzcan 
buenos resultados para :\mba.s pnrte:s. 
ShiMO : Los M stias que el Sr. Zulua· 
ga necesite para su servicio particular 
!\erán euidndas en las mencionad:tS h:l· 
cienda.s, sin responsabilidad ningunn, 
quedando el Sr. León obligodo á faci
litar uno 6 dos peones cuando los ntce
sito <1 Sr. Zuluaga, abonando á la ha
cienda sus respectivos jornales. OcT A· 
vo : El Sr. Zuluaga tiene derecho de,,¡_ 
jilar, y dar su opinión en todo lo que se 
emprenda en beneficio de la hacienclrl, 
y si hubiese alguna diferencia ó des:t
cuerdo en el cumplimitnto del presente 
cont~ato se someterán á la. desición de 
'rbitros :trhitradorcs amigables compo
nedores. Par!' dnr principio á l:\s ope· 
raciones y re:p3rnciones de los dni\os de 
las mencionadas hacicn<ra~, el Sr. Zn· 
luaga dor<l de pronto-contado (S/. 300) 
trescientos sucre), y á pn.1porción 
León irá girnndo en contra. del Sr. Zu-
1ua~í\ por partes parn lo que se V3)'a ne· 
cestt:mdo, puesto que el objeto princi
pal de t'~~ tn sociedad es uril ízar, y mon· 
tar los haciendas á la altum de las mejo- · 
res hacienda.s de Manabi sin cconomi· 
zar gastos de ninguna naturaltL.a. No· 
v~NO : Seo sacnrá ¡·:tra los gastos de ca
da socio del producto de las haciendns 
treinta sucrcs (S/. 30) mensuales sin Jler· 
juicio de que e!>ta cantidad st: put:da au
mentar cuando los negocios rtén buenas 
utilidndcs. DifCIMO : La sociedad liqui
dará suR cutntas trimc,;trahnente y se 
repartir~n de susgnnunciales producidos 
por !as lu1ciendao;;. UNDf.CI)fO: Se pon
drá sei!l yc~:;uas y un lJurro hechor co
mo tambtén un1 tiendes ita p:lr:t prm·c.·r 
á los peones y ganM ec~n<'mias pM.\ l.:t 
hacit!nda )' soMcner los negocio'( de ta
gun qu<> se puedan proporcil.,IHt r. J .a 
base de esta sociedad es l.!conorni.c.lf y 
gannr por medio de buenC's ncgucio~o :í 
fin de sacnr las mejores vc:nt:'lj ;a:, po~~; j. 
bies. Usted Sr, Secrct:nio, shv.u¡e afsa
dír todM Jn¡ dem;is cld.usulns eJe c.'!->lllu 
para ~1 perft:ccionamiento )' ' a lit.l~.t d el 
presebte rontr:~w. J iftij,tp:1, Junio Hi 
de 1888. ( firmado,) Junn de Dios zu .. 
l u:tg~t.-Ciriaco dt: León." Es fiel t·u
pia de su original que qlh'lh arduw~tlt> 
parn los fines legales; y t•n C"OI1"1cCncn • 

cia los contrat:mtes, nn-tt ... árulo..,c irHc· 
grarnente en todns Jus dQu~ulac< expre
sadas en la minuta in,ert:t, dijeron: <J liC 
ofrl!dnn cumplir estrictamente en todo 
lo estipulado, siendo rt:sponsnlJlcs de 
cualquier )lerjuicio que por falla dt: h.ts 
contratantes se originase. Y para lo cual 
renuncian y comprometen sus bienes 
habidos y por hnber. St.'gún derecho, rc
nuncinndo todas lns l cy~s y excccpcio
ncs que en juicio 6 (uera de él pudie
ra f.lYOrecerles, cspeciahnc.ntc: las de 
domicilio y vecindad, sin perjuicio dt: 
la v(a ejecutiva, con costn, dai\os y per
juicios.-Asf Jo dijeron, otorgaron y fir
maron los Sres. Juan de Oios Zulu<'g;a, 
y Cirineo de León, dtspués de ratifi
carse ~n C'l contrato ya expresado, y fir· 
m:.ron á presencia y con Jos testigos, 
Sres. Anibal Zavala, Emito !..b¡,ez, y 
Rojerio Sudrez, vecinos de este cantón 
é idóoeos. Doy fé (firmado,) Ju• n de 
Dios Ztthhlgtl.-C:rinco de León.-T<:s
tigo, Rojeno Suárez.-T esligo, Anlbal 
Z:wala.-Tcstigo, E111ilo Lópcz.-Es
téba Salazitr, Escribano póblico. 

SE oToRGÓ ante mf, y en f~ de ello 
confic:ro esta primera copia signada y 
firmad11 en la mismn {echa. 

S.E.- Estéban Snlnur, 
Escrib•no público. 

AVISO. 
Pongo en conocimiento del 

comercio que desde esta fecha 
el Sr. Máximo Baass queda en
cargado de los negocios del Se-
1\or Ferd Kugelmann, de Ham
burgo, y que todas las personas 
que tienen 6 deseen tener relacio
nes con dicha casa pueden enten
derse con éL 

Manta á t •. de Julio de 1889. 
Emilio Ruperti, 
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